
29136 , ..;.. ...:2;,;,7_0,;;,c,;;,t;;,;u;,;.b;;,;r..;:e....:.l,;;,98;,;3;... B;;,·..;:O..;:E;;;._--_N_i_lm_._2.;.57

SERRA SERRA

,MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

CORRECC/ON de erratas del Real Decreto 2318/
1983. de 13 de ¡ullo. por el que se establecen con·
tingentes oronceZorios. libres de derechos. poro l4
importación de los productos que se seflolon en
el anexo del presente lIeol Decreto.

Padecido error.en la inserción del citado Real Decreto. pu·
blicado en el .Boletin Oflelal del Estado. número 212. de fecha
5 de septIembre de 1983. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

28278

Art. 8.' 1. Las cantidades otorgadas como anticipos habrlln
de reintegrarse al Instituto Social de las 'Fuerzas Armadas. COn
cargo al total Importe liquido resultante' de la liquidación de

. alta en nómina que se practique, concedida la penslón.
2. En cumplimiento de la autorización prevista en el ar

ticulo 5.'. apartado 2. la Oficina Pagadora de Hacienda in¡¡re
sarll el liquido resultante de alta en nómina del benefic'ario
de la pensión en la cuenta corriente abierta en el Banco de
España bajo el titulo de .ISFAS-antlclpo de pensione.., practi
cando el Instituto seguidamente la correspondlente llquid letón
al Interesado o a su Habllitado. según cuyo resultado :licho
Institu!(l se resarcirll de las cantidades a cuenta de la pensión
reconocida.

3. Cuando los atrasos sean Inferlotes 'a lo anticipado. los
Habilitados de Clases Pasivas u Oficlnas Pagadoras de Hacien
da descontarlln. Ingresllndola en la anterior cuenta, la séptima
párte de las sucesivAS mensualldades de la pensión. hasta la
!(ltal extinción de la diferancIa. •

Art. 9.' La financiación y compensacIón de los Blltkipos
a que se refiere-la presente" norma. se imputarán a. los concep·
tos presupuestarios aplicables _a esta modalidad de las ,nver
siones de carllcter socIal del Instituto Social de' las FU3rzas
Armadas.

Art. 10. Cuando no sea posible el reintegro de las _",nti
dades anticipadas. al no haberse reconocido los derechos pa
sivos a los interesados Y no haber lugar a la ejecución :le las
garantias establecidas en el punto 3 del articulo 5.'. se ·ance
larlln aquéllas con cargo a los conceptos procedentes de los
presupuestos del institu!(l Social de las Fuerzas Armadas

Madrid. 18 de octubre de 1983.

En casc. de advertlrsé negllgencia por parte del Interesado,
procederá el Instituto a exigir el reintegro de lo anticipado,
quedando sin efecto la concesión del anticlpo.

Art. 3.' El anticipo podrll otorgarse a las viudas o huérfa
nos que slendo beneficiarios del Régimen Especial de la Segu
ridad Social de las Fuerz8<3 Armadas pretendan, por los trll
mltes correspondientell, el señalamiento del haber pasivo a que
fueren llcreedores.

Art. 4.' Para poder sollcitar el anticipo serll preciso acre
ditar f..hacientemente que el causante se hallaba afiliado al
Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Arma
das y que la pensión por el Régimen de Clases Pasivas estll
pendiente de reconocimiento a favor de la peticionarla o peti
cionarios.

Art. 5.' 1. Los interesados, o SUs mandatarios legales, a
efectos de reconocimiento de Derechos Pasivos. formularlln las'
solicitudes de anticipos a los Delegados o Subdelegados del
ISFAS correspondlentes al lugar de su domicillo, acompañando
las pruebas documentales fehaelentes que procedan a los efec
tos del articulo 4.·

2. Sin perJuicio de la autorización concedida, en su caso.
con carllcter general para el percibo de sus haberes a orevés
de Habilitado, el peticionario harll constar en la solicitud que
también autoriza que el total del' importe llquido, resultante
de la l.Iquidaclón de' alta en nómina a practicar a su favor,
se Ingrese por la Oflclna Pagadora de Hacienda en la cuenta
corriente abierta en el Banco de Espalla bajo el titulo de .ISFAS
anticipo de penslon_. AsImismo autorizarll la ulterior regula
rización y descuentos a que se refiere el apartado 3 del articu
lo 8.·

3. En garantia de la devolución total al ISFAS de los anti
cipos percibldos. los interesados, en 'el supuesto de que aq uélla
resultase imposible por no reconocerles Derechos Pasivos. ha
brlln de presentar, junto con la sollcltud del anticipo, dos fia
dores <> un aval bancario, a satisfaoclón del ISFAS.

Art. 6.' 1. La concesión de los anticipos se llevarll a efecto
por la Gerencia del Instituto o por las Delegaciones del mismo.
secdn ,convenga para mayor agilldad del Servicio.

2. A los efectos de lo determinado en los artlculos 2.', 5.' Y
8.', el Instituto Social de las Fuerzas Armadas comunicarll a
la DlnlCción General de Clases Pasivas el nombre del sollci
tante al que se conceda un anticipo.

Art. 7.' El anticipo se abonarll distribuYéndolo. cuando asi
proceda, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del ar
ticulo 31 del Decreto l2lV11172. de 13 de abril, texto refundido
de la l.ey de Derechos Pasivos del Personal MiIltar Y asimila
dos de las Fuerzas Armadas. Guardia Civil y Policia Nacional.

MercancíaPartida \

--------
Cantidad

Tm
Vigencia

Flele laminado en caliente de aceros finos y aleados ,oo oo, oo. .oo

Flejes y chapas magnéticu, laminados en frio, de grano orien
tado, que presenten una pérdida de watios Igual o Inferior
a 0,75. destinados a la fabricación de núcleos de transfor-
madores oo. Oo, oo •• oo 'oo oo. oo. oo' .oo oo. oo, oo. oo' Oo, oo ..... oo .oo oo.

Pllglna 24438, anexo único, donde dice,

.73.15.A.VI.al2.
B.VI.all.

73.15.A.VI.al l.bbl.
bll.bbl.

B.VI.all.bbl.
bll.bbl.

73.15.~,.Vn.all.bbl.
bll.aal22.

a.VIl.all.

9.500

9.500

1-T-83 a 31-12-83

1-7-83 a 31-12-83.

Debe decir,

.73.15.A.VI.aI2.
B.VI.aI5.

73.15.A.VI.all.bbl.
bl1.bbl.

B.VI.all.bbl.
bll.bbl.

73,15.A.VIl.al1.btl,
bll.aal22.

B.vn.all.

} Fleje lamirlado erl caliente de aceros finos y aleados oo. oo. oo.

Fieles y chapas magnéticas, laminados en frio, de grano orien·
tado, que presenten una pérdida en watlos Igual o inferior
a 0,71, destinados a la fabricación de núcleos de transfor-
madores oo. oo. ,oo oo. 'oo oo. oo' oo•• oo .oo oo. oo. oo. oo, oo. oo. oo. oo. oo.

'9,500

9.500

1-7-83 a 31-12-83

1-7-83 a 31-12·83.

28279 11.ESOLUCION de 17 de octubre. de 1983, de l4 DI·
recclón General de Transacciones ElCterlorf/S. por
l4 que se r>106lflco l4 de 23 de enero de 1971, que
regulG el procedimiento de lG decl4roclón de In
versiones extron/erru.

El l'rlicuio 29. pllrrafo 1.•, del Reglamento de Inversiones
Extranjeras, ordena a los fedatarios públlcos (y a los RegiS
tradores de la Propledadl que,' con cartlcter previo al ejercicio

de las funciones Y atribuciones que les confiere la legislación
vigente, deberlln requerir a los particulares para que exhiban
los documentos que acrediten haber obtenido las autorlzaclo·
nes exigidas por la legislación de Inversiones extranjeras on
España. '

Sin embargn, la Resolución de la Dirección General d.
Transacciones Exteriores de 23 de enero de 11171 (eBoletin Ofl..
clal del Estado. del 311, dispensó a los fedatarios público,
del cumpllmlento de esta obllgaciÓrl taxativa, Impuesta por el
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Reglamento de Inversiones Extranjeras, cuando los interesados
manifestasen que contaban con las autorizaciones l'"8queridas.
Esta norma que no aporta mayor ag1l1dad al procedimiento
para la realización de inversiones extranjeras, ha ocasionado
numerosos problemas como consecuencia de haber sido in
tervenidas por fedatario público operaciones. ele inversiones
extranjeras en las que no habla r&caldo la prilQeptlva autori
zación administrativa ante la manifestación del Interesado de
que contaba con la autorización.

En su vlriud, esta 1>lrecclón Ge,neral dispone:

1. Queda derogado el pl!.rrafo 2.· del número 3.1 de la
Resolución de la Dirección General de TranS8<:clones Exterio
res .de 25 de enero de 1975. Por consiguiente, el número 3.1
queda redactado en I~ sigUientes términos: .

•Los fedatarios públicos requerlrl!.n de los particulares, con
carl!.cter previo al ejercicio de sus fundones, los documentos
que acrediten haber obtenido las autorizaciones administrati
vas exigidas por la legislación de inversiones extranjeras.-

l. La preeente Resolución entrarl!. en vigor al cija siguien·
te de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 17 de octubre de lB83.-EI Director general, Gerar·
dó Burgos Belascoaín.

En la pl!.gina 20478, apartado sexto, la fórmuia que da el
espesor:

Ph X 1>
e =---::-~=-

~2GO R. + Pb.
1,3

debe suslitulrse por.)
P" X D.• - -_....!:_---

aoo R.
-,:",:,,-+Pb

1,8

En la página 20479, apartado decimoé¡uJnto. donde dioe:
cG.!8,-. debe decir. clI.2.8e•

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
28281 RESOLUCION de lB dé octwbre de 1983, de la DI

rección ,Ge"'~1 de Correos y 7lelecomunicación. so
bre prestación del Servicio YacsimJI.

La Orden del ,MInisterio de Transportes, Turlamo y Comu
nicaciones de 29 de julio de 1983, sobre competencias en la
prestación del Servicio Facs1mll, faculta a la Dirección Ge·
neral de Correos y Telecomunlcaclón para dictar cuantas dis
posiciones considere oportunas para la ejecución, interpreta
ción y desarrollo de la misma.

En su virtud, esta Dirección Gener~ liene a bien disponer:

1.· La Subdirección General de Telecomunicación tendrl!. a
su cargo la explotación del Servicio Facsimll público, balo
sus distintas acepciones, en las ofldnas p,úbllcas.

1.° Se faculta a la Subdirección General de Telecomunica
ción para coordinar con la CompatUa Telefónica Nacional ele
Espalla el establecimiento de la normativa necesaria para el
reciproco interfuncionamlonto entre las 'citadas oficinas púo
bllcas y los terminales facslmll de abonado.

Madrid, 18 de octubre de 1983.-EI Director general, Ramón
Soler Amaro.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

28280 CORRECCION de errores de la Orden de .'U de
julio de 1983 por la que se modifican algunos pun
tos de los anexos de la Orden de 1 de septiembre
de 1982 que aprueba la Instrucción técnica com
plementaria MIE-AP7 del Reglamento de aparatos
11 presión sobre botellas y botell&n§s de gases com
primidos, licuados y disueltos a presión.

Advertld'os, errores en el texto de la citada Orden, Inserta
en el _Bolelin Oficial del Estado- número 174. de 22 de julio
de 1983, ee transcriben a continuación las oporlun8.B rectifica
clonesJ


